
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 30-marzo-2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandados: María del Socorro Caicedo Domínguez C.C. 31.165.245  

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00065-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el asunto de la referencia resulta que se encuentra surtida la notificación 

personal de la cesión de crédito a la parte ejecutada como se ve ítem 22, tal como se 

ordenó mediante auto del pasado 22-febrero-2022, ello de conformidad con el decreto 806 

de 2020  y a  lo  previsto    por  el  Tribunal  Superior  de  Buga,  en  auto  del  12  de  

marzo  de  2021, M.P. JUAN RAMÓN PEREZ CHICUÉ radicación 761112213-000-2020-

00156-00. 

Se ve además que la parte pasiva no se pronunció al respecto, por tanto sigue entonces 

dar trámite al memorial en donde la parte actora Bancolombia S.A., a través de su 

representante legal judicial, aportó documento de CESIÓN del crédito, aclarando que 

únicamente transfiere los porcentajes de las obligaciones que le corresponde a 

BANCOLOMBIA y lo hace en favor del REINTEGRA S.A.S. 

Ante ello y una vez surtido el trámite respectivo, se cumplen los presupuestos legales, es 

viable y ajustada a derecho conforme lo regula el Código Civil en el artículo 1959 y 

subsiguientes, cumpliéndose los requisitos, dado que el crédito ha sido cedido a través de 

documento aceptado por el CESIONARIO, será tenida en cuenta y así se declarará en la 

parte resolutiva de este proveído, teniendo en consecuencia como cesionario demandante 

a REINTEGRA S.A.S.  

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CESIÓN DE CRÉDITO realizada por la entidad demandante  

cedente BANCOLOMBIA S.A., a través de su representante legal para asuntos judiciales, 

por encontrarse surtido el trámite de notificación a la ejecutada, al ser procedente como 

se indicó en la parte motiva de este auto, a REINTEGRA S.A.S., cesionario.  
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, TENER a REINTEGRA S.A.S., como 

demandante en razón de la cesión admitida, sólo en lo que respecta a los porcentajes de 

las obligaciones cedidas por BANCOLOMBIA S.A..  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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